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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE _ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CINCO,CONCESIONES PARA 

1 ' 

OPERAR Y EXPLOTAR _:COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y SU FREéUENCIA 
ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA Y, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA; 
AMBAS PARA USO COMERCIAL 

,i l 

' 

'\ 

¡-

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRlV"), otorgQ en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), lo;¡ -

1 respectivos Títulos de Refre_ndo de las Concesiones para continuar usando 
comercjeilmente frecuencias de radiodifusión en las bandas de Amplitud 
Modulada y Frecuencia Modu1ada, i::J través de las estaciones con distintivo de 

( 

llamada, población principal d servir y vigencia que se indican en el Anexo l de 
~- la presente Resolución (las "Concesiones"). 

_ 11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL'.'.), en las fechas que se 
detallan en el siguiente cuadro y en ¡:¡I Anexo l de la presente RE?solución, los 
Concesionarios por conducto de sus sepresentantes legales, solicitaron el r~frendo 
de la_vigencic:t de las respectivas éoncesión (las "Solicitudes de Prorroga"): 

RADIO XEA9S. S.A. DE C.V, ~~ AM 1070 kHz 
Frecuencia 

A~~ ™ 103,-1 MHz 
Acopul=. 

06-may-11 
Adicional Guerrero 

RADIOXEOZ.SK DE C.V. -- XEOZ AM """" 
Frecuencia 
Adlclonol "°' eM 91.7 MHz Xolopa, Veracruz 2:!-may-JJ 

--- RADIO ESPECTÁ.CULO, S.A. ~ XEPP AM 1190kHL 
- Frecuencia 

XHPP ™ 100.J MHz 
Cuapldlapan, 23-may-13 

Adicional Vemcruz 

COMPA¡;j¡A-RADIDFÓNICA DE POZA RICA, S.A. .XEPí~ AM 10:;{) kl-lz 
Freruendo 

XHPR ™ 102.7 MHz 
Popan~a/Poza 

JQ..¡Jbf· 13 
Adicional RI=. Veracruz 

RED CENTRAL RADIOFONICA, S.A. DE C.V. ''"º AM 

"' 
1240 kl-lz 

Frecver.cla 
Adldonol "'° ™ l04.5Mf"lz Poct'luca, Hidalgo 23-may-13 

v--" 



' / 111. Decreto de Reforma Const\tucional. Con fecha 11 de junio de2013 se pL¡blicó en 

--y-

el Diario Oficial de la Federación (el "QOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7ó., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos/ en materia. de 

' 

telecomunicacion<¿s" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto. 

IV. D~creto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el ~·Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Leydel 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan · 

'· y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
·radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el...,13 de agosto de 

1 

2014. -

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publiéó en el DOF el," Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

---- j 

VI. Solicitud dE:l opinión a la Unidad de·cumpllmlenfo. Con los oficios descritos en el 
' . A{lexo 3, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Unidad de Cumplimiento ir:i.formara el estado que guarda el cumplimiento de'las 
obligaciones de las Concesiones. 

VII.Solicitud de opinión a la ,Uni(jad de Competencia Económica. Con 15z¡s oficios 
señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Conc~siones de Radiodifusión 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

1
de conformidad con lo 

establecido en los artípulos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicit<jl a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
C~mpetencia Ecol)ómica, emitir opinión en materJO-de competenck:i económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. ' ·. 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular ~I monto de las 
contraprestacione_s. Con los oficios IFT /223/UCS/l 086/2_015 del] 8 de junio de 2015, 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/4448/2015 del lº dediciembre-de 2015, IFT/223/UCS/DG
CRAD/2892/2016 del 22 de agosto de 2016, IFT/223/UCS/DG-CRAD/3Ól0/2016 del 
l de septiembre de 2016 e IFT /223/UCS/DG-CRAD/3202/2016 del 27 de septiembre 

·.de 2016, la Dirección\ General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios; solicitó a la Unidad de Espectro 

\2 
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Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultadJs que le confie
1

re el artículo 29 
_fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara

1
1as gestiones necesarias a efE:)cto de 

--- que sé calcule el monto de la contraprestación que deberán cubrir los \ 
--' Concesionarios con motivo de las SoJicitudes de Prórroga. 

_ _ IX, Opiniones en Materia de Cumplimientode Obligaciones. Mediante los oficios c:jue 
se señalan en el siguiente cuadro y __ en el Anexo 3 de la presente resolución, la 
Dirección Gen7ral de SupeNisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto 
emitió los dictámenes respectivos, informando el resultado de la revisión 

' ,, 

-, documentalsobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes 
de los Concesionarios, derivax:Jas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

\ f!OOJl!ílCIO llADIOXEAGS. S.A. DEC.V. -- ~~ " lOJOkHl 
Adicional 

XHAGS " 103.lMHz Arnpuk:a, Gll91101o IFl/223/0CS/DG-CRAD/2890/16 22103/16 1Fl/225/UC/DG-SLIVl9ó:ll2017 

RADIO XE0Z. S.A. DE C.V. ""' AM '""' 
'FrroJmci:J XHOZ " 91.lMftl Xolopo, Vl!lllcr\ll FTtm/UCSIDG-CllAD/289.J.116 Z"l/fll/16 IF!/225.IUC/DG-.9JV/4141/20ló 

Adicional 

.-. llADIO ES'ECTÁCULO. &A XEPP '" 11\l[!k!-j¡_ FrocullílCiO .. , " IOMMHz 
Cuopidlopan. 

IFTl223/UCS/DG-CRADl3203/2016 ?.l/íTl/Íi-- IFl/225/UC/DG-&N/1333/2017 
Adiciono! VerocoJz 

• 

; 

frOOJeocia -- XHFll/ Papcdo/Pozallico. 
COMPA~IA RADICfÓNICA DE POlA RICA, S A "'" AM ICllOkHz 

Adcioool ™ lll:UMHz ,_ IFT/2.2JIUCS/DG.CllAD/4Ml2\'14 12/12/14 IFl/225/UC/IX3&JV/m/2015 

RED CENTRAL llAot::fONICA, ~A. DE C.V. >eoo " 12401;1-tz Frectlfficio 

·~ '" I045MHl kldluca. Hidal(JO IFl/223/UCSIDG-CRAD/2890/16 22/00/16 IFllZ'5/UCIDG-.ruv/il4lf20ló 
Adicional 

- X. Opinión en materia de Competencia Económica. Mec:iiante los oficios que se 
describen en el siguiente cuadró y en el Anexo 4 de la presente Resolu<:;Lón, la 
Dirección General de Concentraciones y Coricesiones de la Unidad de 

/ ~ 

Competencia , Económica emitió las opiniones en materia de competencia 
económica re~p~cto a las Solicitudes de Prórrogá: en las cuales consideró que en 
caso de otorgarse las prórrdgas no se prevé que se generen efectos contrarios en . 
el procesó de competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio 
público de radiodifusión. 

/ \ 
3 

il¡'O.'l/17 

5/09116 

26ro-vll 

WCWló 

5/ll'l/16 



/1 

' 

Freo:uencia ' Acapulco, 
RADIO XEAGS, S.A. DE C.V. XEAGS AM 1070J.ij¡ 

Adid,~rxil '""' fM 103.lMHi 

°"""" 
líl/123/UCS/DG-CRAD/2891/16 IFl/226/UCf/DG-CCON/219/L\'.117 

""""'" líl/223/~éstDG-CllAD/563/W\6 
/ 

RADIOXEOZS.A.DEC.V. XID1 AM • - %0kHI. 
Adidoool 

XHOZ fM 91.?MH¡ Xalapa. VerOOll! 10/03/;{116 IF!1226/UCt/DG-CCO'IJ/17Ql:J'Jl6 

RADIO rncr~CULO. S.At-~ ,.," AM ll90klil 
1

1 Frocooocia 
~pp '" 100.JMHz 

C¡q:ich-:ipari 
IF11223/UCSIDG-CRAD/3'"!/J/'JJl6 '11/W/'JJló IF!l226/UCE/DG-CCON/43:ll'1Jl6 

Adicional Veracru< 

COMPAÑIA RADIGFÓNICA DE POZ/\ RICA. S.A. ' XEPR AM 1020'1l< 
Frecuef\Cia 

~PR fM l02.7MHz Papan~a/Poza Ui/l!l/UCS/DGCllAD/868f,lJl5 26/00'/:IllS IFl/2"16/UCE/DG-CCON/278/Wl/ 
Adicional Rico.VeíCK1U1 

RED CENTRAL RADIOFONICA S.A. DE C.V ""' AM 1240 ~Hz 
_frecuencia 

XHRD FM, ;~,5MHz Pachuca, 
IFT/22.1JUC)f~llADJ563/2016 10100/2016 IFl/2261UCE/DG-CCON/17012Jl6 

Adicional Hidalgo 

1 

XI. Contraprestaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Créditq Público. 
_I / ·, 

Con oficio 349-8-387, de fecha 22 de mayo de 2017, la ,Unidad de Política de 
./ 

Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 
emitió autorización respecto del monto de 'los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que deberán pagar los concesionarios por el otorgamiento 

1 - ' 
de las prórrogas de Concesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

2JJ/()l/2Jl7 

12/04/L\'.116 

2l/iflr'Xll6 

03/05/Xll?-

l2M/2:Jl6 

Primero.- Competencia del lnstitu.to. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo ' 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos.Mexicanos (Ía "Constitución"), el 
Instituto ~s un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

/ /- :' 

por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
\ -- - / ·-ª lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 

efecto, tiene a su cargo la regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios qe radiodifusión y telecqmunicaciones, así como del acceso a 

' ' infraestructura activa, pasiva y otros insúmos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. c¡Je_la Constitución. 

Por su parte, el párr(Jfo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponcje al Instituto el otorgamiénto, la revocación, así como la.autorización de 
cesionés o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones:en materia de radiedifusión y telecomunicaciones. 

' . ! 

4 
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Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es • 
la autoridad en la.materia de competencia económica de los sectores de ragiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otrosospect,0s, re¡gulará de forma asimétrica a 

--~los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la,libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesion6miento y a la p/opiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación qué s~an c;:oncesionarios de/radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertúra geográfica. · 

El a_rtículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley,, señala que la atención, trámite y 
resolución de los qsuntos y procedimientos que hayan iniciado previamentE}a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términ'os establecidos en el artículo Septimo 
Transitorio del °'ecreto dfl Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
ConstitucionCJl1indica que 10J procepimientos iniciados con anterioridad q la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarbn su trá'mite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento dé su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción 1 
-- 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y "- --

XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto ,la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

"... 

Para dichos efectos, copforme a los artículos 32 y 34 fracciGn 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a Id Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 

'-.; la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las sdicitudes 
de\ prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas\ a 
considera'2ión del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
¡:::>romoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como\la 

____ , ,1 

facultad para resolver sobre lóprórroga de concesiones; el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. "-

Segundo.- Marco Jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley . / 

establece el tmtamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan/ 
iniciado con anterioridad a fau1 

entradd,. en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 



"SEXTO. La atención, trámite v resolución de Jos asuntos v procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 

{ establecidos en el artículo Séptimo Transitorio d~ Decreto por el que se refomian v 
adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 v 70!fde la 

·.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo anterior sin peduicio 
de lo previsto en el Vigésimo Tmnsitorio del presente Decreto." / 

---
En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 

1 ---

en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letrq 

J /. ' ' señala: · · · 

"SÉPTIMO. ( ... ) 

• Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de(::i Comisión Federai de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuqrán su 
trámite ante estos órganos en términos de la ~egislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto., 

( ... f 
1 . 

' I 

De la inte1'pretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias lá. aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactivid~d 
de la~ ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la n<;:> exigibilidad de nuevos 
requ~rimientos, por lo cual, para el estudio de las sÓlicitudes p,ara el refrendo o prórroga 
de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del ser¡vicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en )a LFRN y deni\ás 
disposicione{aplicables vigentes en el(llomento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su m.tículo Sexto Transitorio recQnoce la aplitación de 
)a normatividad vigente al momento de la presentac;(ón/ o inicio de -trámites y 
procedimientos de que ?e trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 

\ \ '-.._ 

opongan a las Contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y <J las de la propia 
Ley. -;: 

De manttra particular, para la tramitación y evaluación de las SoÍicitudes de Prórroga d~-
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de sü ingreso, esfo es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del.servicio de radiodifusión establece la LFRN. -. 

/ 

6 
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En ese senti90, resulta aplicable el cqntertido del artículo 16 de la LFRN, el cual derivado 
del "Decrefo que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disPosiciones de fa Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
~d 11 de abril de 2006, fue mo_sJificado a efecto de señalar que al p):9ceso de prórroga ·. 
no le S,ería aplicable el procecjimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la 
mism~, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

''Artículo 16. El término de img concesión será de 20 años v podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 

• 1 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta.Ley." 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicadá en el QOF la sentencia relativa\ 
a la Acción 

1

de lnconstitucionalidad 'L6!2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naciói) (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRN. . ' 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRN1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
' -

porciones normativas, para quedar como sigue: 

- ''Artículo 1ó.- Una concesión.podrá ser refrendada al.mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobré terceros. '' 

' \ 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimienfo apJicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicC('., por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue deciaradd válida en diéha Acción d~ lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición 'é~presa en la ·LFRN, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFTiT aplicable en términos de la fracción!, del artículo 7-A de 
la LFRN, el cual establece/que las concesiones sobre bandas.de frecuencias pod¡'án ser! 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 

" - --

concesionario, hubiere cumplido con las condicio;ies previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última quir:ita parte del plazo de la 
Concésión, y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artícul9 Séptimo Transitorio del Decr.eto 
de Reforma Constitucional. - ' . 

1 Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación To~ XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 'RADIODIFUSIÓN. ELARlÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL". 



Aunado a lo antes indicado, debe s~olarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectrs;i rg,dioeléctrico constitúye un bien del .. 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tien~' derecho a recibir una coniraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 frocéión VII y 50, fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
corréspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica'en el marcó de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 

1 . \ 

nos '.ocupa. 

\, ~ 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone lo obligoCion de pagar los derechos por el 
estudio y .revisión del cumplimiento de opligacibnes de la concesion que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

' 
Tercero.-Análisi~ dé las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de erórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
16 de la LFRTV y 19 de la LFT, e.n los siguientes términos: 

·, 

a) Temporalidad/ Por lo que hace al requisito de procedencia eptablecido por el 
referido artícul<:J 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presentén las 

' solicitudes de prórroga antes de que inicié la última quinta parte de la vigencia de 
la Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable''dicho supuesto;toc:la 
vez que de manera particular, es a través de la presente Resolución que se 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible a los Concesionarios, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos ,de su observancia al momento de presentar los 
solicitudes de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo 
dispuesto en la Condición Cuarta de la Concesión respecto a la temporalidad para ' --
la presentación de las Solicitudes de Prórroga, la cual señala en su parte 
conducente que depe exhibirse.a más tardar u~ a.ño antes de la terminación de¡ lo 

r Concesión y en algunos casos al no establecerse un término para la presentoéión 
d~ las solicitud<jlS de prórroga, antes de la fecha de vencimiento de lo concesión.·· 

8 
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Por lo tanto, en el caso concreto,los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prprmga fueron present9das 
c:lentro del plazo vinculante establecido en el Títwlo de Concesión, como se describe 
en el Anexo 1 de la presente Resolución. ' 

b) Cumplimie,nt0 de obligaciones. Mediante los oficio señalados en el Anexo 3 de la 
presente 'Resolución, la Unidad de Cumplimiento emitió los dictámene~ 
correspondientes coi;Ao resultado de la revisión documental del cumplimiento de 

' / ' 

. 

las obligaciones practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se 
advierte que a la fecha en la cual se emitieron, se encuentran en total cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de las Concesiones, así como las disposiciones legales 
y administrativas er:¡ materia de radiodifusión. 

RllDIQ~¡AG.'( SA, Dfc_v 
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En relación al Concesionario con Clistintivos de llamada XEPP-AM y XHPP-FM 
derivado del sentido del die.tomen señalado en elAnexo 3, se concluye que si bien 

--- ' / 

es cierto no acreditó algunas de sus Obligaciones, estas devienen de la presentación 
documental respecto de una obligación que no pone en riesgo o afecta la 
prestación de los servicios de radiodifusión que ofrece el Concesionario. Lo anterior 
es así, toda vez que se trata deuna obligación formal, por lo que si su inobservancia 
motivase la negativa de lq.solicitud de refer~cia resultaría en una consecuencia 
desmedida, pues el objeto de las Concesi6nes es la f:irestación de un servicio de 
interés generql en condiciones .. de continuidad, carácter inherente al servicio de 
radiodifusión e\n términos del artlci.jlo 6º constituci,onal. 

En ese sentido;-este Pleno considera que si bien el dictamen de obligQciones emitido 
por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que el conces~onario con distintivo 

' de llamada XEPP-AM y XHPP-FM no preseritó "alguna de sus obligcciones 
documentales, e~ta no se considera motivo suficiente póra negar la prórroga 

lolclld<Illo 

"'"'~ • mffitol 

C~IO 

C"m¡;fó 
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solicitada y, en consecuencia, se tendría por satisfesho 91 requisito de encontrarse 
al corriente de las opligaciones impuestas en la Ley, demós disposiciones aplicables 
y la Conce§ión. 

A este respecto, esta autoridad consi9era importante señalar que lá resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que i}ubiere incurÍldo el propio concesionario con 
motivo del incumplimient9 a las c(Jndiciones establecida·s en las disposiciones 
legales o administrativas, incluidas las contenidas en su título de concesión en 
comento. 

', 
c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 

de la LfT, Aiismo_que refiE;ire que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera qu? tendrá que hacerse 
del conocimiento de l9s Con~sidnarios las nuevas condiciones que se estableceréÍ 
en los lítulqs de Concesión que en su caso' se otorguen, el!o a efecto de E1Ue , 
manifiesten su conformidad 'f total aceptaci(')n de IOS\mismas, previamente a la 
entrega de dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFTcOQl-2015: Espe~ificaciones y requerimientos para la instalación 
'(operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz--,' )a separación ierltre frecuencias portadoras que1 

identifican cada canal es de 10 kHz, y de conformidad con lo establecido en el diverso 
8.3 de la "Disposición-Técnica/IFT-002-2016: Especificadones y requerimientos para !a 

-, " ,' 

instal,ación y operación de lás est6ciones <;Je radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la ban<;:ia ocupadQpqr la 

' " estación de ro.c;::liodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la 
portadora prin~ipal); po(tOnto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas. 
frecuencias para IQS transmisiones de la señal radiodifundida, es que se,hace un uso 

-- correa:to y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de las 
obligaciones de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y pérmisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las Secreta;las de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicadoBn el DOF 

1 

el 28 de junio d.e 2013, dq:in cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

10 
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De igual forma, los Cqncesionarios adjuntaron los comprobantes de pogo de derechos 
correspondientes y conforme a la Ley Federal d,e Derechos vigente al momento en que 

\ . 
se presentaron las solicitudes, por concE>ptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de las concesiones que se folicitan prorrogar . 

• 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente\en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos da0oS· en "Í/irtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones b radiodifusión), se deduce que las contribucion13s 
actualmente previstas en el numeral citado integran en forma enunciativa mas no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. 
Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigent~hasta dos mil quince, no 
estaban integrodos en-una sqia cuota los derechos derivados de la prestación de los 
servicios mencionados (estudio y los acaecido§ como consecu13ncia del otorgamiento - . ' ... 
de la prórroga de vige:ncia). 

( 
,,------ '1 _/ 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto sé encuentra imposibintado para dividir la 
/ 

contribución én comento, ya que el legislador /a la literalidad en el círtículo 173 de la_ ~ey 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los seNicios 
referidos. Por 1Jo anterior, en obseNancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe Ci la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 

. algurlo por la auf~riza~ión de las prórroga respectivas o por los demás actos que de ella 
1 

derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de dereGhos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptad{:ls 
las condiciones y términos del título de concesión. 

/ 

Por lo descrito en los puntos ante~ referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propia Concesión y no se adviérté ninguna otra causa o-impedimento 
legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de las 
prórrogas solicitadas. 

Cuarto.e Opinión en materia de cornpetepcia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, Id Dirección General de Concentraciones 

r-Y Cpncesiones adscrita a la Vnidad de Compet~ncia Económica, eminó la opinión en 
materia de competencia ecqnómica señaladas en el Anexo 4 de la presente 
ResoiÚción. 

__ ;;-
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' . 
Respecto de la estación XHPR-FM, la Unidad de Competencia Económica, conforme a 
los elementos descritos en el Anexo 4, señaló que se tienen indicios de que en caso de
autorizar la solicitud de prórroga, el solicitante mantendrá /una p;sición que le podría 
permitir fijar precios o restringir el abasto en la prestación de sérvicios de radio comefcial, 
sin que sus competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa 
capacidad. Sin embargo, señala en la propia opinión qué los elementos indiciario~po 
constituyen un medio de prueba súficiente para objetar o condicionar la autorización 
de prórroga. 

De igual manera, recomienda otorgar la prórroga a efecto de que el Concesionario 
/continúe operando la concesión objeto de la solicitud y evaluar la posibilidad dé.incluir. · 

en futuros programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, la 
licitación de concediones para uso comercial eri la localidad, con el objeto de faÍorecer 

' ; 

la eliminación de barreras a la entrada de nuevos participantes que favorezcan el 
fortalecimiento de condiciones de competencia efectiva en la provisión del servicio de 
radiodifusión sonora para usos comerciales. 

\ 

Asimismo, en e.aso deque el soli,citante y relacionados estén interesados en participar 
en futuras licitaciones de frecuencids para estaciones de radio en la localidad, q1Je al 
efecto lleve a cabo el Instituto, dichas personas deberán sujet<SJrse a losériterios de 
acumulación de frecuencias que establezca el Instituto' en las bases de licitación 

; 

corresp9ndientes. 
1 

Ahora bien, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad .en la prestación de los servicios, así Como incentiva la 

/ .... 
12 
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1nvers1on y el desarrollo tecnológico,. además que favorece la generac1on, 
manteniíl}iento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias p9ra la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requiSitos exigibles, atentó a las -disposiclones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o-impedimento 
legal, se considera proceqenfo el otorgamiento de 19 prórroga de las Concesiones . 

• 1 ' • 

/ 

Quinto.- Concesión. para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anterio.res al Decreto.-de 

1 

Reforma Co.nstitucio.nal. En tal seritido., no obstante que fueron satisfecho.s lo.s requisitds 
establecido.sen la LFRlV para la prórroga de las Concesio.nes, el régimen aplicable para 

,E)I o.torgarn(ento'del título. ~orrespondiente será eliprevisto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias que deberán observar'los Concesionarios debe ser acorde 

-- / ' 

' a las disposiciones cónstitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve 
su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas rel9cionadas con la prestación de 
un servicio de interés públl<;::o. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica 
de refrendo debe equipararse oJa de prórroga, conforme al objeto para el cyal se 
9-0licita su otorgamiento. 

E,n consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en-razón de 
haberse satisfecho losrrequi$itos señCJk1dos en el Considerando Tercero de lo presente -
Resolución, :procede el, otorgamiento de las concesiones sobre del espE¡ctro 
radioeléctric9 para uso _c;6mercial para la prestación gél servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada y frecuencia n;odulada a los Concesiona!ios, toda vez 
que el USO, aproyechamiento )1 e;plotación dé las Oal)das de frecuencias del espectro 
radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispu~sto por el artículo 76 fracción 

' 
1 de la Ley. " 

Asimismo, se cónsidera procedente ótorgar en este acto administrativo, una,concesión 
única par,qAJso comercial en términos de lo dispuesto por Jos artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicl()S de telecomunicaciones y1 radiódifusión, excepto en aquellos casos en 

-- que el interesado ya cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario 
otürgar una adícional, crn;no se indica en el Anexo l de la presente Res&lución. 

Los Anexos_5 y 6 de la presente Resolución contienelj1 los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los Concesionarios. 

13 
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Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En terminos de lo dispuesto por 

•, 

los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigentia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serón hasta por 30-(treinta) y 20 (veinte) 
años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro rgdioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otor9uen:_ será, de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de la concesiones únicas pa~a us9 comercial tendrá una 
vigencia de· 30 (treinta) años, contados dl partir del día siguiente de lq fecha de 

/- ' 

vencimiento establecida en lqs Concesiones resper:;tivas. 
/ 

Al respe9to, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a io establecido en la Ley, 
toda vez que se trata de un nue\10 acto de otorgamiento,, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatÓrio Jigente, por lo que se co.nsidera que no existe 
impedimento al_guno para que el lnstitut~ conforme a sus atribuciones -conferidas' 
es~ablezca el máx_imo periodo de vigencia en !as concesiones a otorgar. 

. / . ~ 
Finalmente, se debe advertir que cjlcho plazo máximo preyisto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorg~da para las concesiones de usó' comercial en hiateria de 
radiodifusión que el Instituto hÓ resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo.- Contraprestación. Las bandas de frecuencias del espectr~ radioelectrico 
objeto de las ConcesiQnes, en térrriinos de1os párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de 
la Constitución, constituye un:_bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 

/ / 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio públicodé radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las'onda/electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

r radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto estaplece: 

? 1 / ' 

' 

·Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan lo Federación, los /estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaéiones 
territoriales, se administrarán con-eñciencia, eñcocia, economía, transparencia y hOQrodez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

/ 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación <te 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que ;ea/icen, se adjudicarán a 
llevarán á cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Caándo las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas tondiciones, las ley~s establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisifi5s y demás 
elementos para acreditar la economía, eñc6cia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores'condiciones para el Estado. '°' 

\ 

·, En ese sentido, es importante señalar qüe, -entenciidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de éoncesionarse'· a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse tanibién como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en"el 

/ 

\ 
citado artículo 134 Constitueional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del .. ~torgamiento de la prórrgga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho q recibir uná- contraprestación económica,..- máxime que, en el presente 

1 ----- / 

supu13sto, da lugar a una explotación con fines de lucro. . 
/ 

/ 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
/ 

el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explota~ión 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artícul,o 17 
de iO LFRN, el cual establece lo siguiente: 

· ·"Artículo 1 7. Las c¡oncesiones '{)revistas en la presente ley se otorgarán _f!lediante licitación 
pública. El Gobierho Federdl tendrá derecho a recjbir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. " 

" 
(Énfasis añadido) 

. -
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alca_nce de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado:" 

Al respecto,- es importante señqar que el término "otorgar;niento", de acuerdo con el 
Diccionario de la'Real Acaaemia Española deriva del verbÓ otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. 

2 http://lema.ro(~s/drae/?val=otorgamiento 
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Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la/entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede;el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frec'uencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un f)rocedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 

1 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de 
la misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir 'usando, 
aprcwechondo y explotando el bÍen previamente concesionado (frecuencia atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

/ 

En ese sentido, los solicitantes de las prórrogas se encuentra en.la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera ve~una conSesión, toda vez que no 
obstante haber sido cbncesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no !es 
es reconocido ningún-derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez qqe 
sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo c;on_Jas 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante eJ. 
tiempo en que éste se encuentré vigente, ello (je conformidad con lo disp,uesto en los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de BienesNacionales en vigor al momento 

'-
?e la presentación de la solicitud. 

El procedimiento de determinación del pago def uno contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctric:;o para uso comercial debe realizar~conforme al arfü;ulo Sexto 
Tfansitorio del Decr~to de Ley eri relación con el segundo párrafo 'del artículo S~ptirno 
Transitorio del Decr~to de Réforma Constitucional, toda vez que \:::o-mo se indicó' en el ' 
Considerando Segundo de la presente Resolución.la aten~ión Vanálisi'S de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 

"- .,--- - ' 1 

legales y ddministrdtivas aplicables al momento de la presentación de la misma. 
~, " -~ 

En conse~uencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el art[culo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, IQ Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la autorización d~I aprovechamiento couesr¡iondiente a la prórrogas de la 
concesión que nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante 
oficio 349-B-387, del 22 de mayo de 2017, emitido por Ja Ui;iidad de Política de ,Ingresos 

"" -- 1 ' 

No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que le corresponde cubrir a los Conc;esionarios por el otorgamiento 
de las prórrogas solicitaéJas respecto del uso, aprovechamiento y explotación de cada 

.------~----,--------·- / ' 

una de las frecuencias objeto de concesionamiento, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. " 
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En e¡specífico, en el oficio 349-B-387 antes C(itado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( . .) 

I. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones-que la entonces 
.-. Catete! usó, se logra que los aprovechamientos por los que el lfT solicita autorización 

sean consistentes con los que en su momento cd!culó la extinta Cofetel de tal forma 
que sé estima el valor de mercado de cada concesión con base en las características 
particulares que tiene cada concesión en cuanto. a •población seNida, sus 
características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión 
de ra"dio qúe se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de 
refereneia (que.se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la_ 
concesión) y la misma metodolof¡ía de cálculo. ) 

3. Qu~ se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando 
qué las tarifqs por publicidad-que cobran las empresas de radiodifl.Jsión sonora también 
son en pro_m"edio más bajas en las estaciones de AM. 

. \ 
4.Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 

millones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y 
áreas metropolitanas de/país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5.Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT 
utiliza se logra que al considerar la población seNida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alf}uno y resulta aplicable a cualquier 
concesión sin importar dónde se ubique: lo que representa un criterio general y 
equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

\ 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde 
a/Censo de Población y Vivienda INEGI 20/0 y para el cálculo del FÓctor Económico se 
utilizaron los vaJores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos contin{!a siendo la más reciente publicada a nivel 
localidad. 

7. Que al considerc¡Jr dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación 
consistente en e/' número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con 
cCilidad auditiva (7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se 
logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo 
mismo su valor económico. 

8.Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro 
de radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-20/ 6 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 
parq_ estaciones AM. --

9.Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por 
los cuales se solicita autorización, se justifica en razón de que se refleja el valor de 
mercado de las concesiones en las que además.de la población seNida, se tome en 
cuenta el potencial económico de la cobe_rtura que se concesiona. En donde a mgyor 
actividad económica del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las 

-~-~---~ 



) 

concesiones resulta más grande, en donde los incremento en el Factor Económico 
reflejan el incremento en los ingresÓS potencia/es que las empresas pueden recibir, 

70,Que para la actualización por inflación esta Secretaría corsidera que es aplicqble lo 
dispuesto en el artículo 7 7-A de(Código Fiscal de la Federación que señala que el nionto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transc6rso del tiempo y con motivo de 
los i:;gmbios de precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de abril de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentación 
de la solicitud de autorización, partiendo de los valores de rE)ferencia que corresponden 
a diciembre de 2005, 

7 7 ,Q~e al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
7 7-,1/. del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovecparnientos solicitados 
se e'stablezcan tomando en cuenta el pode~adquisitivo_de la moneda en 207 7, De esta 

\ forma, el Estado puede recib,ir'i'il valor correspondiente al bien de la Nación que se está 
' / 

concesionando, Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior 
implicaría que el Estado récibiera un importe erí 207 7 que no reflejaría el valor del bien 
concesionado a esta fecha:' Con esta actualización por inflación, no se aplican en 
momento alguno los recargos a los que hace referencia el artícu!o.27 del Código Fjscal 
de la Federación (CFF), ' 

12,Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el 
Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por 
la suma deLEactor Técnico y del Factor' Econón;>ico, por lo tanto, cualquier cambio en 
el Valor de Referencia se verá ref/ejódo en la misma proporción sobre el monto de la 
contraprestación que se obtenga; por ello la actµa/ización por inflación estipulada en 
el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se 
logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma proporción la 
aCtaalización por inflación · .. 

73,Que e/valor de referencia actualizado con el INPC de abril de2077 es de $0,9813 pesos 
por habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este 
valor al 35% obteniéndose un monto de $0,3435 pesos, Ambos val<;ires correspor¡den a 
concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con 
la informa.ció'! proporcionada ¡::jor el JFT, reflejan el valor actúa! que cada radioescucha 
potencia! apdrta

1 

al valor de merca~o de JO· concesión de radio, 
·' / - \ ; 

14,Que el JFT sigue utilizando la metodología señalada en, el presente oficio, debido a que, 
por un'a parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de 
frecuencias de espectro rag¡oeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora 
en las bandas de AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por Jo tanto las 
ofertas nías altas que se registraron aún no pueden ser consideradas como una 
referencia de mercado fina/, Esto debido a que los Participantes Ganadores aún 
deberán cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente 
y con las actividades previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra el 
pago de u11a contraprestación equivalente al componentrg_ económico de su oferta 
respectiy.a misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 207 7, y, por otra parte, 
/as.solicitudes de prórroga de concesiones a que hace referencia el presente oficio se 

- presentaron con anterioridad al 22 de máiyo de 207 7. \ 

75,Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución.no, 26/2006, determinó 
éonstitu2ional fijar una contraprestación ppr el otorgamiento de la prórroga -.de 
concesiones de radjo oor lo que se ha utilizOCio una metodología que incluye Uf) valor 

, de referencia para deterrpiinar E!i monto del aprov((_chamiento para la prórroga de una 
~concesión de radio, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones 
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y Transportes y lo extinto Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizara'). en el 2009 
paro establecer el monto de las contrap[estaciones por los prórrogas de concesión. 

. ' 

7 6.Que de conformidad o lo señalado por el propio IFT, los empresasrodiodifusoras titulares 
de las 6 7 concesiones iniciaron el proceso de so//citud de prórroga de sus títúÍos de 
conces1on con anterioridad a lo integración del Instituto Federal de 

, Té/ecomunfcaciones. 
! 

7 ~Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficial de lo Federación, el Decrefo 
por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículo 60., lo,, 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones, publicado en el D.O.F. el l 7 de junio de 2073 que señalo en el 
párrafo segundo del artículo Septimo Transitorio que "Los procedimientós iniciados con 

¡anterioridad o la integración de lo Comisión Federa11de CompetEmcio Ec1¡mómica y del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, c9ntinuarán su trqmite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inició'. 

1 
1 

7 8.Que el espec;tro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción o los principios de 
eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de lo Constitución Político 
de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los estoblecidos en los artículos 25, 
26, 27 y 28 que conform01Tsu 1r:opítulo económico'. ' 

\, 

7 9.Que el otorgamiento de uno prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de uno concesión por un plazo determinado, lo cual no implico lo 
renuncio del Gobierno Federal al pago-- de uno contraprestación, o Id, qu<e_ ·! · 
legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionodo ./os bandas de 
frecuencias mediante un procedimiento de licitación público y, por otra porte, el 
concesionario, de no otorgarse la prór¡oga solicitado debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación poro volver a obteneitoles frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

20. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de·f5ienes del dominio público debe 
Qtórgorse en igualdad de condiciones o todos los concesionarios que se eocuentren en 
las mismos circunstancias y, trotándose del espectro radioeléctrico es posible-establecer 
contraprestaciones en función del plazo de lo concesión, los diferencias geográficos o 
de población, los características técnicos y ancho de bando y el valor de mercado de 
cado bando de freq1Emcios, entre otros aspectos. 

27.Que esto Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgomienjo de la· 
prórroga de lo concesión paro uso, goce, aprovecbamiento o explotación de los 
bandas de frecuenciqs paro el servicio de radiodifusión sonoro, deberán tomár ('in 
consideración el plazo' de lo concesión en la me_dido de que cuando el plazo ae 
vigen,cia de la concesión sea mayor lo contraprestación resultante también lo seo, los 
diferencias geográficos o de población, si es uno estación dé AM o FM y el valor dé 
mercado de codo bond/1 de frecuencias, además de que podrán ser distintas o los que 
se fijen a otros bandos de frecuencias, entre otros aspectos. 

/ 
22. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de los 

bandas df! frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales 
t como lo eMoblecen los recomendJ:!Ciones de la Organizociónporo ~o Cooperación y el 

Desarrollo Economice (OCDE) .poro'-que los cuotas aplicables o bandas de frecuencias 
incentiven el uso eficiente de este recurso. 

\ 
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23. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de fas bandas de frecuenci<;1s que·, 
se concesionan para cumplir con el principio de transparéncia, ya que el Estado tiene 
fa responsabilidad d€! que los bienes del dominio público de fa Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mefcado y los 
objetivos de política púb(ica. 

24.Qu('! la contraprestación por la prórroga de Íos concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios 
constitucionales de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura 
nacional de seNicios, derecho a la información y función social de los medios de 
comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a fa 
administración de qienes nacionales, en cuanto, a que se aseguren las mejores 
condiciones para el ·Éstado. 
( .. .)' 

Asimismo continúa señalando; 

"(. .. ) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
p0blaeión seNida con cdlidod auditiva, de las 6 7 concesiones, autorizados mediante el 
pr/,sente, ·0ficio, se muestran en los anexo B y C que forman parte del presente oficio. : . \ 

El entero de los aprovechamientos E!ue resultan de la presente autorizac;;ión deberá 
realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los. títulos 
de concesión respectivos . 

. , 
Los montos calculados para los aproveCl:¡amientos opinados medipnte el presente oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal 1 por el uso de las frecuencias para proporcionar 
serviqios de telecomunicaciónes distintos al de radiodifusión. 

/ 
Los aprovechamielitós a los que hace referercia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión 

. que pueda involucrar un incremento en su va'/or, como lo pueden ser una extensión· en el 
plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá 
solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto 
realizar algún cambio en las concesioyes que incremente su valor." 

Eh resumen, la metodol-?gía que fija el procedimiento descrito anteriorrnentE? nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

I 

,Contraprestación 
(C) 

Vólor oo referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
'°' Factor Técnico (FT)] \ 

Donde: 

VR= Valor de referenci9 en pesos po'r habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionadq que reciben 

la señal con calidad auditiva. 

20 
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FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas dé la estación con valores entre 0.53 
y 2.04 para estacidnes de FM. 

FE= Corresponde a la capacidad económica de ÁEl zona de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionoda (VBP) que se aproxima ol VBP ,de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

En el 2005 se estableció un valor de reterencia para estaciones de FM de $0.50 por · 
habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 af,los. 

I . 

Para las estaciones que operan eri la bandg de AM, se determinó que el Va!or de 
Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estacFón de FM, esto 
considerancio que las-tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones deAM que enlas de FM. .' 

/' / 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio eón 
vigencia de concesión de 12 años paraestacipnes FM se actualizó P()r inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INP):) publicado ff)ensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional.de Estadística y GeografÍa (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 

', el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
i ( 

diciembre.de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
~ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público respecto al monto de contraprestación. Además, el Valor de 
Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concésión e? mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo e~ 

' ---

Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son 
los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
' INPC abril 2017 = 126.242 

La actualización por inflación se reali~ de la siguiente manera: 

' INPC abril2017 
Factor de Actualización= INPC d' . b 

iciem re2005 

126.242 

80.2004 -
1

·
5741 
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Este factor de actualización se myiltiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valo~de Referencia actualizado a abril de 2017: 

Valor de Referencia abril 2011= 1.5741 * $0.5 = $0.7871 

És important~ mencionar que la actualización ! del INPC se realiza con base e~ lo 
estipulapo en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

! ! 

"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco federa1: se actualizará por el transcur.ro 
del tiempo y can moffvo de las cambios de precias en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las canffdodes que se deban actualizar. 
Dicha factor se obtendrá dividiendo el fndice Nocional de Precias·· al 
Consumidor del mes anterior al más reciente ·del periodo entre el citado 
íh¡:iice correspondiente al mes anterior al más anffguo de dicho periodo. Lás, \ 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actLJalizarán por tracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y\ Geografía, la actualización de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores' de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
diSf?OSiciones señalarán en cada"aso el período de que se trate. 

i 

. Los conffdades actualizadas consewan lo nohJralezo jurídica que tenían 
... · ·antes ¿Je la actualización. El monto de ésta, determinado en las pagas 

/ provisionales, definiffvos y del ejercicio, no será deducible ni acreditoble. N " 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con

1 
base en el e.amblo porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 

Consumi_dor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente puqlicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otor;gamiento de las prórrogas de las 

1 

concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de apr9vechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisa~ que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo dé·los cambios de pr,ecios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para qué el fisco reciba_ una suma equivalente a la que hubiera percibido de 

\ 
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haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la i::lctualizaci9n. 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, ~l Valor de Referencia se multiplica por el nú~~ro de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federaqón se realiza 
únicamente sobre el Valor 'de f?eferencia y con ello se logra qué el valor de la 

' ' 

contraprestación reflej~ en la misma proporción la actualización por inflacion. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de tempordlídad en la vigencia de la concesión, el 
\ Valor de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación 

con vigencia típica a 12 años, pri~ero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i 
Pagoanual= ~~~~-

1'- (1 + o-n 
_'e,. --

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizeda por la Sec;retaría de Hacienda y Crédito 
Público. < 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

0.7871*10,11 º/o $ 
Pago anual = C "') 12 = 0.1161 ; 1- 1+10.1170 -

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
¡ establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el yalor actual de 

dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente -
fórmula: ' , 

- Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

t 

\ 'i, 
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, i - es la tasa de descl:Jento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). --

' 
Así. al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

-- 0.1161 * [1 - (1+10.11 %) 2º] 
Valor Actual= lO.ll o/o -- = $0.9813 

" -,\ 

,De esta forma: el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia dS"20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos pbr habitante 
pard concesionesc;on vigencia de 20 años para estaciones AM. 

• Población servida 

Es el número de hóbitantes cubiertos por la estación concesionada. con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional)'ieriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta déntro de dicho contorno, cór}forme a lo dispuesto en / 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y re6uerimiento~ para la instalación y "' ', --- ' - ---

operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz al 705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones-y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de l9s estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz", para él caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórrllula de cálcu'lo de la contraprestación al dato de 
ppblación, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene
éoberturas aistintas, lo que implica que la canfidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de láfórmula de cálculo del aprovechamiento al 

' '-
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. 

i ---
En este ord_en de ideas, es importante mencioriar que la población contE¡mida dentro del ' 
conforno audible se calcula mediante el uso de software especiglizado para la 
1predféción de coberturas de servicios de telec;omunioociones y radiodif~sión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de anqlisis 
de carácter técnico, además de las bases de datoz cartográficos digitales de terreno del 

' 

INEGI. Una vez que se dibuja el área del C\ontorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda qel 

24 
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INEGI del año 201 O, doncle el mismo software extra~ el dato correspondiente del número 
de habitar'Ítes conten)dos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe ' ' destacar que la pobl(l'ción servicie;:¡ será la n:J!sma para cualquier :concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Poblrn1:ión y.Yivienda que publica el 
INEGI. 

• 
/ 

Fáctor Económleo 

El factor económico tiene como finalidad reflejdr el valor de mercado de-las concesiones -
"• 

en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

\ 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la princip_ai población a servir. En este· 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y ~.O que -depemde del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. ' -

1 : \ 

Por lo tanto, para calcular el\ Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal 0 servir co_n_ base en la información_ del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

/ \ PBT 
Valor.Bruto de la Producción per cápita = 

PPS 

Donde: 

PBT - es la Producción Bruta Total de Munic;'ipio c:le la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Local.idad Principala Servir. 

___ / 1 ', 

' '-- •. El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encwentra 
r---,-~,--~~----,;--;c--~ -

el -valor per c_ápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo CJe contraprestaciones: 

/ 

/ 
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la 10 l.O 
lüa 20 2 l.2, 
20a 30 3 ~ .4 

30a40 4 1.6 
4Cfa 100 5 l.8 

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta gu6rda completa relación con el monto de la producé::ión 
bruta de la misma localidad o municipio, ad.emás de que dicho dato dE? producción 
bruta-sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 

. . / / ; 

ia cual puede incluir una o más localidades adk;}oriales <;1 la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 

\ 

adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para est<;1blecer un Vaior,Bruto de la 
Producción per cápita que sea coherente con el monto d~ la población servida. 

• Factor Tépnic~' 

El factor técnico refleja las caractt;)rísticas 'operativas de la estación que se concesiona 
' \ 

en cuanto a su potencia, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que están definidas en la i;:Jisposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones 
de AM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle: 

- A la clase e se le ha asigna~o un factor técnico de l, 
- A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
- A la clase A se le ha asig11ado,qn factor técnico de 2.0 

\ / J 

\ 

Por su parte, el factor técnico par~ 1estacl~nes de FM es bn f~~tor adimensional con 
valores ponderados entre 0.53,y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme 

/a la Disposición IFT-002-2016 y la siguiente tabla. 
' 

1 

'' 
( 
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AA 6 100 
Bl 25 100 
B \ ___ 50 150 

Cl 100 300 
e 100 600 
D {J.02 30 

28 
45 
65 
72 
92 

n.d. 
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0.62 
l " 1.44 

1.6 
2.04 
0.1 

/ ~ 
Derivado de lo anterior, par<:} las estaciones que nos ocupan, atento o lo autorizado por 

/ --
la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, los montos de las 
contraprestaciones que les correspo~de cubrir al Concesionario por cada una de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, las cuales deber?n ser enteradas, en 
una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos y 

) 

una vez que se haya acreditado la aceptación de las nuevas condiciones, conforme a --- . / 

lo que se indicaJm los siguientes párrafos./ 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
para aceptar las nuevas condiciones cQntenjdas en' los modelos de títulos de concesión. 
a que ~E? refieren los Anexo 5 y 6, qde forman parte integral de la presente Resolución, 
término que transcurrirá. a partir del día siguiente a aquél E¡n que haya surtido efectos la 
notificación de la misma. , 

Adicionalmente, los Concesionarioscpntarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepciórrdel escrito de aceptación de 
condiciones. para exhibir ante este Instituto el comprobante corn q~e se 0 credite hdber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrqfos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
'', - / 

exhibicfón del comprobante de pago de la contrap~estación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acred_itado el pago total de las contraprestaciones 
por cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto '-procederá a la 

r expedición del título de C!=>f)cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de_concesión única 
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correspondiente, a que se refiere lo presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la contraprestac~ón fijada quedo contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctiiCo. / 

. . , / ' 
Es importante resaltar que los Concesionario de las estaciones XEAGS-AM y XHAGS, XEOZ-

' AM y XHOZ-FM, XEPP-AM y XHPP-FM, y XERD-AM y XHRD-FM, podrán no aceptar --
cualquiera de las frecuencias concesionadas, dentro del plazo de 30 días hábiles 
otorgado para aceptcxlas nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de 

" - " \ .. 

concesión. Por su parte, el Concesionario ae las estaciones XEPR-AMy XHPR-FM 1podrá 
pre3entar la renuncia a cualquiera de las frecuencias concesionadas en el mismo plazo 
señalado. -- - --

.La no aceptación de las frecuencias concesionadas o, en su casq, la preser:itación de 
la renuncio señalada en el párrafo anterior tendrá; com'Q ._9ónsecuencia que· la 
frecuencia concesionada se revierta a la Nación en términos de lo ordenado por el 
artículo 116 de la L7y, sin que ello impliqt.¡e la extinción de las obligaciones contraídas 
por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con la porte in fine del artículo 
115 de la Ley. -

En ese sentido, en casd de que se actualice el planteamiento antes señalado, los 
\ ,/ --

Concesionarios sólo deberán cubrir el monto de la contraprestación correspondiente a 
la estación de la que manifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de 
tí:tulos de_ concesión anexos-..a la presente; en consecuencia, el título de bandas de 
frecuencias que sea otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida. Ahora 
bien, en el supuesto de que los Concesionarios acepten las nuevas condiciones para 
ambds frecuencias deberán cumplir con lo señalado en el presente Considerando y 
atender lo dispuésto en el Considerando Octayo .. sigt1iente. 

Octavo,- Programación. En-virtud de que la frec~encia FM fue otorgada como parte de 

1 la_ concesión de la frecuencia AM originaria, esfa autoridad considera indispensable -
- m~nt~ner-las condiciones inicia'rmente impuestas eo el acto a través del cual se moQificó 
el título de concesión para la asignación de una frecuencia adicional, por lo cual ps 

\ Concesionarios deberá trar¡smitir el mismo contenido programático en las bandas de 
amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada¡ (FM), objeto de la presente 

\ / resolución. 
'1 

En rázón de lo anterior, los Concesionario deberá observar los extremos señalados en el 
-Considerando Séptimo de IÓ presente Resolución. · 

\ 
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Pe::>] lo anterior, con fundamentó en los eirtículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de'la 
Constitución Política d<' los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones delos artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

/- ~ ' 

de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio-
de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley FEí"deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mex)cano; y se reforman, . qdicionan y derogón diversas 
disposiciones en materia d¡J telecomunicaciones y radi6difusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 

"--- ' ---- \ 

fracción 1, 54, 55 fracción L 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1 y 77 de la Ley Federaf 
de Telecomunicaciones yRadiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 19 de 

' ·· la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fraccfón X, 35 fracción L 36, 38 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Adminisfrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y 
XXXVIII, 32 y 34 '.fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
presentadas por los concesionarios enlistados en el Anexo 1 para continuar usando 
come'~cialmente las frecuencias en amplitud modulada y·-5u frecuencia adicional en 
frecuencia mo(Sjulada, a través de las estaciones con sJistintivos de llamada y 
poblaciones quEfse.describen en ek:;uadro siguiente: 

RADIO XEAGS, SA DE C.V. XEAGS 

XHAGS 

2 RADIO XEOZ. SA DE C.V. XEOZ 

XHOZ 

3 RADIO ESPECTÁCULO, S.A. 
XEPP 

XHPP 
-

XEPR 4 COMPAÑIA RADIOFÓNICA DE POZA RICA, SA 
! XHPR 

"--- XERD s RED c:¡oNTRAL RADIOFONICA, S~A. DE C.V. 
XHRG 

AM 1070 kHz 

FM 103. l MHz 

AM 9ifJk:Hz 
FM 91.7 MHz 

AM 1190 kHz 

FM 100.3 MHz 

AM 1020 kHz 

FM 102.7 MHz 

AM 1240 kHz 

FM 104.5 MHz 

Frecuencia 
k,.dicional 

Frecue'ñ-cia 
Adicional 

Frecuencia 
Adicional 

Frecuencia 
Adicional 

Frecuenéí<f 
Adldonol 

Acapulco. Guerrero 

Xalopo. Verocruz 

Cuapichapan, 
Veracruz 

Papantla/Poza Rica, 
Veracruz 

Pachu~a. Hidalgo 



¡ 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga~ favor de 
-cada uno de los solicitántes una concesjón para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico ppra la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada y frecuencia modulada para uso comercial, 
con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del dídsiguiente a la fecha de 

' / vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución, a través de _las 
frecuencias, distintivos de llamada y población- que se describen en el Anexo 1. f ,_"'-

---- -- --- / i - .. 

Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Unica, para uso 
~ 1 

Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente a la 
fecho de vencimiento del título que se préÍrroga en la presente Resolución. 

RADIO XEAGS, S.A. DE C.V. XEAGS 

2 RADIO XEOZ. S.A. QE C.V. XEOZ 
' 

' ' 

COMPAÑIA RADIOFÓNICA DE 
XEPR 

POZA RICA, S.A. 

RED CENTRAL RADIOFONICA, S.A. 
DEC.V. 

XERD 5 

AM 1070 kHz 

AM 960 kHz 

AM 1020 kHz 

AM 1240 kHz 

-- Frecuencia 

Adicional 

Frecuercia 
Adicional 

Frecuencia 
Adicional 

Frecuencia 
Adiclonoi 

XHAGS FM 

XHOZ FM 

~f-iPR FM 

XHRD FM 

103.l MHz 
Acapulco, 
Guerrero 

91.7Mf-iZ- Xalapa, Veracruz 

102.7 MHz 
Papantla/Poza 
Rica, Veracruz 

104.5 MHz Pachuca. Hid-:Jlgo 

/lERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionario~, él contenido\de la presente Resolución, así como lrn; nuevas 
condiciones establecidas en los moc:jelos de títuloS-" de ConcesióJl a qu€) se refiere el 

\ Resolutivo Segundo contenidas en los AnE;lXOS 5 y 6, a efecto de recaba~ de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazode 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido efectos la i'lotificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en téfmin<:is 
de lo' establecido por-el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

'!=Asimismo, se deberá ane~pr, como_parte integrante de la presente Resolución! el oficio 
de autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
i¡'úblico; descrito en el cuerpo de la Resolución. 
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.. Sin perjuicio de lo anterior, los Concesionario~/ podrán no a~eptar cualquiera de las 
frecuencias concesionadas o, en su caso, presentar la\ renuncia a que se refiere el 
Considerando Séptim"o de la presente Resolución, de{ltro del término señalado \'ln el 
primer párrafo del presente Resolutivo; en cuyo caso, el título de concesión para usar, 

1 / 
aprovechar y explotar bandas de frecuenCias del espectro radioeléctrico únicamente se 
pronunciará respecto a la frecuencia elegida. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprqvechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por los montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2 
por concepto o.e contraprflstación, situación que deberá realizar en un término de 30 

,_ (treinta) días hábiles posteriores dlcumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
-- / ' 

1-

4 

y bajo los extremos expuestos en el Cónsiderando Séptimo de la presente. El 1plazo 
señalado será prorrogable por una sola ocasión, en términos deJo establecido por el 
CÍrtículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento A<;lministrativo. 

-"- ----

RADIO XEAGS. S.A. DE-C:V, 
XHAGS FM 101.I MHz 793,031 16 B1 · 2,023,3B4 

RADIO XEOZ. S.A. DE C.V. 
XEOZ AM 960 kHz Freruenda 657,811 1.B e 632-619 

XHOZ FM 91. MHl 
/Adicional 

73 ,455 l.B BI 2031817 

RADIO ESPECTÁCULO, S.A. 
XEPP AM 1190 kHz Frecurnda Cuapichapan. 470,099 1.6 e 419,003 

XHPP FM 100.3 MHz 
Adicional Vemauz 

576.144 16 B1 l,470.(Xl6 

COMPAÑIA RADIQFÓNICA DE POZA RICA, S.A. XEPR AM 102ílkHz frea.Jenda Papanflo./Poza Rica. 463,006 1.5 398,253 

XHPR ™ 102.7 MHz 
Adicional Veroauz 

539,976 BI 1.589,683 

RED CENTRAL RADIOFONICA. ~.A. DE C.V. XERD AM 1240 kHz Frecuencia Pachuca, ~idalgo 
403,525 l.B e JBB.071 

XHRD .FM 104.5 MHz 
AdicionOI 

400.723 l.B B1 l.IZJ.057 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento el:) 
e) que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios acepten ambas frecuencias, o bien, no 
-presenten la renuncia a que se refiere el último párrafo del Resolutivo Tercero y, por lo 

.. ! tanto, deci
1

dan continuar utilizando las bandas de frecuen9ias en amplitud modulada y 
frec.uencia modulada/deberá transmitir el mismo contenido progr<Jmático en AM y FM, · ·· 
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conforme a lo señalado en el Considerando Octavo de la presente Resol)Jción y en los 
/ ~ ] 

términos señalados en los títulos de concesión contenidos en el Anexos'§ y 6. 

SEXTO.- En caso de que los Concesionarios. no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, b Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que le fueron asignadasse revertirán o favor d<p la Nacióq, 'sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación_qel espectrdradioeléctrico_. 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer · 
las atribuciones de verificaéión, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SÉPTIMO.; Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercer() y Cuarto, el 
Comisionado Presidente 'del lnstitufo, con base en.Jos facultades que le confiere el 
artículó 14 fracción X del Estatúto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones'. 
suscribirá los títulos de Concesión pala usar, aprovechar y explotar bbndas de frecuencia 
del espectro radioel~ctrico y de Concesión Única, ambos para uso comercial, que.se 
Otorguen con m6tivo de la presente Resolución.' .. - . 

' 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y ServiciQs a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aproveehór yexpl61-ar bandós de frecuencia del espectro 
radioel@_ctrico y de Concesión Única que se otorgue con motivo de la presente\ 
Resolución. 

NOVENO.- Lds Concesionarios, en cumplimiE!flto a lo establecido en el último párrafo del 
artk~ulo 112 de la Ley Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados O.,Partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que SE! refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el 
Instituto Fe<Sleral de Telecomunic~iones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo _las modificaciones correspondient.s>s a sus estatutos sociales. 

' 

DÉCIMO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única 
/ / / 

para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 
barloas de frecuencias del espectro radioeléctríco para uso comercial a que se refiere 
la presente Resolución, una vez que sean debidamente1notificados y entregados a los 
interesados. / · 
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Con motivó del otorgÓmiento de los títulos de Concesión sobre bandas dél espectro 
radioeléctrico deberán hacerse las anotaciones respectivas de los servicios asociados en 
la Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

MarioGer 
Comisionado 

Javier rez ojica 
Cómisionado 

\ ', 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presideflfé 

Maóa ~llo Ro"" 
Comisionada 

CJ 
ABo Cuevas Teja 

/. 
Comisionado 

o Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinario celebrada el 7 de junio de 2017, en lo 
general por unanimidad de votos de los ComisionodÜs Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar; Adriana Sotia Labardini lnzunza, quien manifiesta voto concurrente; 
M~río Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow_Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juái9z Mojica y Arturo Robles Rovalo. /

1 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente, respecto al otorgamiento de la prórroga a Rodio XEAGS, S.A. de C.V., i::on 
distintivosXEAGS-AM y XHAGS-FM; a Radio XEOZ, S.A. de C.V., con distintivosXEOZ-AM y XHOZM; a Comporlía Radiofónico de Pozo Rico, S.A., con dlstintivosXEPR
AM y XHPR-FM; y a Red Central Radiofónica S.A. de C.V.,.-eon distintivos XERD-AM y XHRD-FM; y voto en contra de otorgar la prórroga o Rodio Espec!_qgulo, S.A., 
con distintivqs XEPP-AM y XHPP"FM. 

Lo ant~rior,I con fundamento en los párrafos vigésimo;· fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos V. 16 y "15 de lo Ley Federal de TelecomuniCaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomúnicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/070617 /306. ·, 
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RADIO XEAGS. S,A. DE C,V, 1 XEAL 1 AM 1 1070kHz/I Frecuencia 
1 

XHAGS (M 1 103.1 MHz( 
Acapuico. 06-may-11 1 ENTIEMPO 1 N/A 1 N/A Adicional 

) 
Guerrero 

\ 
/ 

9)7MHz RADIO XEOZ, S.A. DE C.V. XEOZ AM 960kHz 
Frecuenclo 

XHOZ FM Xalapa, Verocruz. 23-may-13 ENTl~PO N/A N/A Adiciona! 

\ '\ 

-~ 
R.~DIO XHPP ORIZABA, S. DE 

RADIO ESPECTÁCULO S A 

1 

1 XEPP AM 

1 

ll90kHz 

1 

Frecuencia 

1 

XHPP 

1 

FM l00.3MHz 
Cuaplchapcn, 

23-may-13 ENllEMPO 
CESIÓN DE R.L.DEC.V. 

Adlclonal Verocruz DERECHOS 
RADIO INTEGRAL S.A. DE C.V. /H 

1 1 

1 1 

/ 
/ COMPA~IA RADIOFÓNI? DE 1 Frecuencia 1 Popontto/Pozo 

POZARICA,SA 
XEPR AM 1020kHz 

Adlclonol 
XHPR FM l02.7MHz Rico, Verocruz 

30-obr-13 ENllEMF~ 1 
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RED CENTRAL RADIOFONICA, S.A. , 
XERD 
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1 

1 AM 

/ 
XEAGS 1070 kHz Frecuencia 

RADIO XEAGS, S.A. DE C.V. 
XHAGS , l \FM 

/ 
103. 1 MHz 

Adicional 

1 1 

2 1 

XEOZ AM 960 kHz Frecu~ncia 
RADIO XEOZ, S.A. DE C.V. 1 

XHOZ F~ 91.7 MHz 
Adiciona¡ 

XEPP AM 1190 kHz 
3 1 RADIO ESPECTÁCULO, S.A. 

1 Frecuencia 
1 

XHPP FM 100.3 MHz 
\Adicional 

1 (COMPAÑIA RADIOFÓNICA Ó~POZA RICA, S.A. 

XEPR AM 1020 kHz 
4 

Frecuencia 

XHPR FM 102.7 MHz 
Adicional 

1 

1 \ RED CENTRAL RADIOFONICA, S.A. DE c.v. ~ 

XERD AM 1240 kHz 
5 

Frecuencia 

' Adicional 

1 
\XHRD FM 104.5 MHz 

1 
/ 

I I 
~ I / 

( 
/ -

/ / 

__,,. 

__/ 

~ I I 
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. '\ 

"'-
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1 702,548 
Acapulco, Guerrero 

1 / 793,031 

1.6 
1 

1.6 1 

Xalapa, Veracruz 

1. 
657,811 1.8 1)' 

1 
739,455 1.8 

-

11 470,099 
Cu9pichapan, 

' / Veracruz 
1 576, 144 

'il 
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Papantla/Poza Rica, 
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RADIO XEAGS. S.A. DE C.V. 

RADIO XEOZ. S.A. DE C.V. 

RADIO ESE'Ec:¡ACULO, S.A. 
1 ,,----

/ 

1 

4 1 COMPAl'llA RADIOFÓNICA DE POZA RICA. S.A\ 1 

RED CENTRAL RADIOFONICA. S.A. DE C.V. 

"-__, 

\ _/ 

/-

-\Z 

\ 

i ( 

1 

~ 

------

---------

XEAGS 1 AM 1 

XEOZ AM 1 

XEPP 
1 

AM 
1 

XEPR A~ 

/ 

XERD AM 1 

,, 

\ 

/" 

1070 kHz "I Frecuencia 
( Adiciona! 

960 kHz F;~~~~~~ 1 

1190kHz 1 Frecuencia 
Adiciona! 

( 

1020kHz Frecuencia 
Adiciona!~ 

1240kHz 1 F:~~:~~ 1 

( 
~ 

\ 

~ 

'" 

1 ,, 

) 

1 1 

1 Acapulco. Guerrero, -XHAGS FM 103.1 MHz 

1 

1 1 1 ~a12fa~eracruz 1 XHO) FM 91.7MHz 

XHPP FM 100.3 MHz Cuaplchapan, 
Veracruz 

1 

\ 

XHPR FM 102.7 MHz 
Papantla/Poza 
Rica, Veracruz 

XHRD 
1 

FM 
1 ·~ .. ,~ I 'º"'= "'-1 

\ 

~, 

/ 

_) 

"-----

~ 

\ 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/2890/ 16 
1 

22/~6 l IFT/225/UC/DG-SU\'9~3/20171 17/03/17 
1 

Cumplió 

j /" l"'"""c'°"'"'""'""" 1 1 
IFT /223/UCS/DG'CRAD/2890/16 5/09/16 Cumplió 

\ 

No se presentó en su 

IFT /223/UCS/DG-CRAD /3203/2016 27/09/16 IFT/225/UC/DG-SUV/1333/2017 26/04/17 
totalidad la 
Información 
documental 

\ 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/464/2014 12/12/14 IFT /225/UC/DGSUV /2055/2015 
1 

14/04/15 Cumplió 

/ 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2890/ 16 

1 

22/08/16 l IFT/225/UC/DG~UV/4741/2016 5/09/16 Cumplió 

( 

\ 1 

~ 

~ 

( 

~, / 

,,----

1 El concesionario acreditó el cumplimiento total " 
relatlvo a la presentación documental de las 

obllgaclones derivadas del tllulo de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones 

legales y administrativas en materia de 
radiodifusión 

El concesionario acre)ltó el cumpllmlento total 
relativo a la presentación documental de las 

obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las ~l?poslclones ......... 

legales y administrativas en materia de 
radiodifusión 

Actuallzaclón de la garantía de cumplimiento 
de obligaciones años 2016 y 2017 

El concesionario acreditó el cumpllmtento total 
relativo a la presentación documental de las 

obligaciones derivadas del lftulo de refrendo de 
conces~ón. asf como con las disposiciones 

legal, y ad~~~~~~~~~~~n materia de 

El concesionario acreditó el cumpllmlento total 
relatlvo a la presentación documental de las 

obllgaclones derivadas del tnulo de ~ende de 
concesión. así como con las disposiciones 

legales y-ádmlnlstratlvos en materia de 
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RADIO XEAGS, S.A. DE C.V. XEACi:__ AM 1070kHz 

/ 
/" 

RADIO XEOZ. S.A. DE C.V. 960kHz 

/ 
RADIO ESPECTÁCULO. S.A. \ 1190kHz 

/ 
1 XEPQ~I 

1 
COMPA~IA RADIOFÓNICA 

AM 1020kHz 
DE P07A RICA. S.A. ,,,,,, 

~ 

/ 
RED CEN~~:L0~Ag~FONICA, 1 XERD AM 1240kHz 

\ 

·~ 
\ 

\ 

~ 

__.// 

Frecuencia 
Adlclonol 

Frecuencia 
Adicional 

Frecuencia 
Adiciona! 

Frecuencia 
Adiciono! 

F1ecuencla 
Adiciona! 

\ 

( 

/ 

XHOZ 

_,/ 
XHPF 

XHPR 

' '-, 

XHRO 

/ 

FM 

FM 

/ 

103.lMHz 

1Q0.3MHz 

102.7M-lz 

í'" 

\ 

\\ 

Acopulco. 
Guerrero 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2891 /16 

Xalapa. Ve1Cc<uz l IFT/2237DCS/DG-CRAD/563/2016 1 

J 

1 Cu:~~~~~on, l IFT/223/UCS/OG-CRA0/3204120.] 6 1 

Popartta/Pozo 
Rico. ·~·eroc•LtL 

lfl/223/UCS/DGCRAD/666/2015 

Poduca. Hldalgol IFT/223/UCS/DG-CRAD/563/2016 

I 

\ \ 

22/08/2016 

10/03/2016 

27/09/2016 

261oono1s 

10/03/2016 

__/ 

"---

lfl/226/UCE/DG
CCON/219/2017 

CCON/l 70/2016 
1 IFT/226/UCE/DG- I 

\ 

20/04/2017 

12/04/2016 

1 IFT/226/UCE/DG- 1 i 21/10/2016 
CCON/433/201~ \ 

l'T/226/UCE/CG
CCON/276/2017 

IFT/226/UCE/DG· \ 
CCON/170/2016 

03/05/2017 

/ 

12/04/2016 

~ 

--------
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21.05% 

23 13.04% 

14 7.14% 

62.5'.)% 

20.00% 

~ 
~ 

I 

/ J / 

) 

\ 
\_ 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
outorlzocl6n pa10 que el sollcltante continúe 
operondo lo esroclón. se generen ereo::tos 
contrarios en el proceso de cornpetenclo y libre 
concurrencia en lo provisión de servicios de rodio 

~:~:s come~~lal; n110~~Jt~~vlst6n 0de otr~~ 
telecomunlcoclones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autonzaclón poro que el sollcltante continúe 
operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia v Ubre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierto comerclol; ni en la provisión de otros 
ser..lclos de radiodifusión o de 
telecomunicoclor¡es. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
outorlzaclón poro que el soltcttonte continúe 

~~~~~~I~~ e~0 el ~::!~~· d~e~~~:~:en:la e!e~:; 
concurrencia en la p1ovlsJón de servicios de radio 
abierta comercial· ni en lo provisión d~ ohos 
serv~s de radiodifusión o de 
1elecornunlcoclones. 

No Señalado 

No Señalado 

Evaluar lo poslbll!dod de Incluir en los 
programas anuales de uso y provcchamlento 
de bandos de frecuencias. la llcltoclón de 

Se tienen Indicios de que en coso de autorizar lo ~~~~17~~~9~e ~~;n~~~. p~~~~~~~I Ve~~/! 
pró'Togo, el SoUcltonte montendró uno posición con el objeto de favorecer la ellmlnoclón de 
poro fijar precios o restringir el obmto en to borrerus o lo entrado de nuevos parllcl,oontes y 
prestocl6n de servlctos de rodio comercia! abierto la expansión de los yo establecldos, que 
en la locatrdod; sin que sus competidor"'~ puedan, fovorezcr.:m el fortalecimiento de condlclon~~ 
actual o potencialmente. contro1;~sfar esa de compe[nclo efectivo en la provisión de1 
capacidad. No otstan1e. se señalo que los servicio_ d radiodifusión sonoro paro us.:isl ~ 
elementos Indiciarios no constituyen un r.iedlo de comercial , 
Prueba suficiente paro obj~tor o condicionar le 
autorización de lo prórroga del título de En coso de que el Sollcltonte esté lnlerasodo -en 
concesión. parttclpar en futura& llcltoclones de frecuencias 

~~r:r:C:1~~é ~~~eco~~ ~~c:~~e c~~~~~= 
operando lo estación. se generen ef°"ctos 
controtlos en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en lo provlst6n de servlclC'ls cie radío 

~a~~~:O$ come~:a1; nlra~7~~fu~~C:,Vlsión 0~e otr~~ 
te1ecomunicaclones. 

_/ 

) 

paro estaciones de radio en FM en lo 
Locolldod, deberá sujetarse o los 
criterios de ocumuloc16n de frecuencias que 
establezco el Instituto, 
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' Anexo 5 ift 
'1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDA~ DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA -USO CQMijRCIAL QUE OTÓRGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMlJNICACIONES, A FAVOR DE----, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: ; 

ANTECEDENTES 

l. Med¡ayite escrito presentado el _de __ de~ solicitó 
la prórroga depítub de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia , a través de la ~stación con distiQtivo de 11'2!mada en 

) . que le fue otorgado en fÉ3cha - de de ~ con 

11. 

vigencia de _ W años, contados a partir del día _ de de y 
- ~ 

vencimiento el de _ \ de en términos de la autorización de cambio --
de frecuencias contenida en el oficio de fecha ____ _ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicqciones, mediante Acuerdo 
- ' P/IFT/ /_de fecha _de de 2017, resolvió procedente la 

solicitud de prórroga de la Concesión referida en • el Antece<;1ente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bqndas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 9 favor de' 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 _ 
párrafos déoimo quinte, décimo sexto, décimo séptim6 y décimo octavo y 134 de la / 
Constitució~ Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo prirrYero, 7B, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Fe¡deral 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15,' 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Esta_tuto Orgánico del ln~tituto 
Federal de Tu>leeemunicaciones, se expide el presente lítulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

' comercial sujeto a las siguientes: 

_/ 

/ __ 



CONDICIONES\ 

/ 
Disposiciones Generales 

,/ '"'. 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá pór: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente c9ncesión que confiere el 
' ' ' 

' derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comerciOtque otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

' 

' 1.3. Instituto: El Instituto Federalde Telecomunicaciones; 

' / 

1.4 .. Ley: Ley Federal de Telecomunicacio11es y RadíCidifusión; . ' . 

' 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que . ' / 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hacienqo u~o. aprovechamiento o explotación de' 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idónE¡los para1ello. 

i 

2. Modalidad de uso ~e la Concesión de espectro radjoeléctric'ü. Con ia ConcesiÓn 
de espectro radioeléctrico se otorga el usó, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencia.s.del espectro para uso comercial. / 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la ir<fraestructura' asociada a. los mismos, deb~rá 
sujetarse a ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaros, a los tratados 
internacionales de los que el Es1tado Mexicano sea, parte, leyes, reglame,ntos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acue¡dos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general. así como a las condiciones 
estableddas en el presente título. -

En el s11p11es±o de q1 •é la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente títljlo fueran abr6gadas, 
derogadas y_fo reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

2 
) 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como Qomicilio para oír y recibir 
! 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para :oír y recÍ'bir notificacion~s 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del cono<!:imiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo; se realizará ep ei domicilio mencionddo en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4, Condiciones del uso de las bandas de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
r aprovechar y explotaTias bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

radiopifusión bajo los parámetros y características técni,cas siguientes: 
,¡ - 1 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de EstaClón: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Població~ principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Pot!>lación Principal a Servir: 

/ 

XXXXX kHz 

XXXXX-AM / 

XXXXXXXXX>OOC 

X 

L.N. XXº xx· XXX"' 
L.W. XXXº XX''XXXX" 

XXXXX MHz 

XxxxX-FM 

xx~xxxxxxxxx 

X 

L.N. XXº xx· XXX"' 
L.W. XXXº xx· XXXX'' 



\El objeto de la concesión es el uso. aprovechamiento y explotación de-bandas de 
·· frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

rodiodifi:lsión señalado. por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuE?ncias establecidas en el presente título para fines distintos. 

, I i _/ 

Las demás características. condiciones y parámetros técnicos autori¡;ados hasta el 
'·, / I ; \ 

momento. relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en téinto no sean 

/ 

modificadas. 

5. CoberttJra. El Concesion.ario deberá usar. aprovechar y explotar !qs'fr~cuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión 'sonora con las 

' ' 
características técnicas señaladas en: 

\ 

Población principal a servir / Estado(s) . 

. 

6.··- ' / 
Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años. contados a partir del-_-_ de 

de _____ y vencimiento al ____:_: de de y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la foy. 

( 7. Compromis~s de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas lrn;· 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amp_aro del presente títuiO. se preste de ma[\era continua. eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso. el Concesionario podrá otorgar poderesy/o mandatos --t" generqles o especlples para actos de dqrninio con carácter de irrevocables. que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o-mandatario el ejercicio de los 

\ / derechos y obligaciones del título. ---- - --

4 
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9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
/ . -

Con_c:esión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de -ella, deberá-
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

---, 

la fecha de su constitució~; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. ' 

Asimismo( el instrumento público en el que cor;iste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al rn;:reedor y/o)a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un terc'ero. 

Derechos y obligaciones/ 

\ ---

1 O. Capdad de rc::i operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir/ 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus ev~luaciones, a fin 
de aereditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

' 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse coil otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 

• 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

/ . 
Concesionario. · 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en ma1eria de 
-- radiodifusión y telecomunica~iones, el Concesionario deberá -. acatar 1.as 

disposiciones que el Instituto éstablezca para la eliminación de i~teffereTídas 
1 perjudiciales a las q11e se refiere el párrafoque antecede. De igual forma, con 

r objeto de favorecer la introducción de ~'.3rvicios y nuevÓs tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario \deberá acatar las disposiciones que ef 



\ 

f 

---- __ / 

Instituto establezca para garantizar la corwivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. / 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá cieterminor modificaciones a las/ 
condiciones técnicas de operación del presente título) según sea necesario para la/ 
adecuada intr-0ducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales poorán versar en el_ uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de
servicio que-deberá cubrir el Concesionario; la potencia o_ cualesquier otra que 

' ', '-.. 

determine el Instituto. ' 

13. Multiprogramación. El Concesiona~_io deberá notificar al Instituto los canales -de 1 

transmisión de radiodi.fusióri que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términcs que establecen los Lineamientos 
Generqles para el Acceso a la Multiprpgramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de feorero de '2015, o bien, la normatividad que en este 
-aspeéto emita el Instituto. 

14. Progrdmación. El soncesionario deberáJran;mitir el mismo contenido programático 
en las bandas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 
amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora. 

-----
15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad S pesos 
_/l 00 M.N.), por gonceptd de pago de contraprest9ción por el otorgamientq de 
la Conc:esión de espectro rooioeléctrico correspondiente a la banda de amplitud 
modulada (AM) y $ ______ _ 
pesos _/100 M.N.)/ por concepto de pago de contraprestación por el 

--otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la 
banda de frecuencia modulada (FM). Asimismo, el Concesionario queda obligado 
a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones 
aplicables en la materia. -- \ 

'\ 
6 
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16. Jurisdicción y competencia. Para toao lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse o la jurisdicción de los Juzgados y 

1 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1 

Ciudad de México, a _____ J ____________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE :¡:ELECOMUNICACIONES 
EL CDMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD(V AR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

7 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECQMUNICAi;IONES 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITÚTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO~ES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSJÓN, A FAVOR DE 

1

· DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:' 

l. 

11. 

( ANTECEDENTES 

Mediante escrito presE?ntado con fecha , solicitó la 
prórroga del título de C::orícesión para continuar EfXplotando comercialmente la 
frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada ------

en que le fue otorgado en fecha con vigencia de 
_____ años; contados a partir del día y vencimiento el día 

• 
de Telecomunicaciones, mediante resolución 

1 

El Pleno del Instituto FedE1ral 
de fecha 'resolvió otorgar una 

Concesión única para uso co_m_e_r_c-ia_I_, a-fa_v_o_r d-e~~~~~~-:_ __ \~-----
'· 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de lós Estados UQidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, ló, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicacione_s y Raqiodifusión, y l, 4 fracción IJ y 14 fracción X 

del Estatuto Orgánico del ln~tituto F~de(ÓI de telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión úni.ca para uso comerc,ial sujeto a las siguientes: 

( 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos. del presente título, además de los 
·· ·conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecof"\)unicaciones y Radbttifusión, 

se enten.derá por: 1

1 
\ 

1.1. Cohcesió,n única: El 9cto administrativo mediante el cual el Instituto Federal ' 
de Telee'omul'ljcaciones confiere el derecho 6 su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de serv1c1os públi~os ··. de 

' 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 



2. 

/ 

~--

\, 
,1 

1.2. Concesionario: La p~rsona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El lnsfffuto Federal.de Telecomunicaci?nes, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y ,Radiodifusión. 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló cplno domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

- ---..... 

En caso de. que el Concesionario cambie el/ domicilio para oír y recibir 
notificaciones/ a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo d,el 

' ------ \ 

conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previ<¿a- a -tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

.practique el Instituto durante ese peripdo, se realizará en el domicilio mencionadél 

en el P\imer párrafo de este numeral, sin que afecte su valídez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho , para prestar todo tipo de servicios p0blicos de 
telecomunicaciones yradiodifl1sión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se de~riben en 
e) presente título. ', 

1 

\ 

- '" 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y rádiodifusión \ /-
objeto del: presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
as.0ciada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitµción Política de los Estados 

' '-
Unidos Mexicanos, a los tratados )Dternacionales_ de los que el Estado Mexicano / 
sea parte, leyes, reglamenteís, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oticiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerd9s, circulares 
y demás! disRosiciones administrativas 

, condiciones e.stablecidas-en.éste título. 

de carácter general/ así 1cqmo a las,· 
--\ 1 

1 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a· la fecha cie otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

1 • 1 --

derogbdas y/o reforma'das, la presente quedará sujeta a lasni.Jevas disposiciones 

I 
2 

'- _j 

/, 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro .de servici~s. La Concesión única autoriza la prestaci<'iride <(Ualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión/que técnicamente sea foctible, 

( 

considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de:. 
¡ 

terceros con los que cuente el Concesionario en térm~os de la Ley. 
,' 1, ·, i 

\ I· 1 

En1 caso de que el Concesionario re1quiera utilizar bandas de frecuencias del 
¡pspectro radioeléctrico o recursos órbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y mo<:jalidipdes estc:Jblecidos en la Ley, copsiderand~' que el u~o, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Afribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

/ 

El Concesionario debeJó presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesior1es cada servicio púbiico de telecomunlc??ciones y/o de radiodifu-sión 
que pretendaprestar y que sea diferente a los serviCios que se describen en las 
¡~ara'tterísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 dél presente 

;titulo. -- , 

Dicha inscripción deberá realizarse p~eviamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
¡ 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infmlestructGra ó- utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en ~u caso, 
ac¡ompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

j 
5. Vigencia de la Corcesión. La Concesión única para uso_comercial 'tendrá una 

vigencia de 30 (treinta) años, c0.ntados a partir del y 
vencimieí\to al y podrá ser erorrogada hasta por plazos 
iguales coníorme a lo dispuesto en la Ley. -

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley . 

3 

/ 
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6. Característic6s Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sohora. ' 

1 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales.mexicanas, recomendaciones, aq.1erdos 
y protocolos internaé:ionales convenios por el Bobierno Mexicano¡ y demás 

disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesiónario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de lnfraestrucfura, la información relativa a la _ijlfraestructura ac¡.tiva, 
infraestructura pasiva, medi<;Ís de transmisión, derechos, .de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaéiones y/o d~ las estaciones de 
radiodifusión que utilice pa(~ la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura , 
activa, infraestructurc;¡ pasiva, medios de transmisión, oorechos de vías y demás 
elementos de los redes de telecomunicaciones y/o de_ las estaciones eje 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturale3.-- contados a partir del inicio de 

- operaciones de la nueva infraestructura de que se trate~ la ir;iformación necesaria ¡ 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de lnfraestru1ctura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

\ 
7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o ( 

social, de conectlvld<;id de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberápurqplir con los siguientes: 

\7.1. Compromisos de Cobertura, La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 

- / 

nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprov~chamiento: del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesiór:iorio se compromete a realizar todas 
las inversiones necesa~jas para que los servicios públicos de telecomunic,aciones 

1 y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

- ' 

\ 

\ 
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7.3. CompromisÓs de C?lidad. El ConcesionarJo deb.erá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto dé los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente concesión única para uso comercial. 

\ 1 
\ 

Sin perjukio de lo anterior, el concesionario deberá respetar los parámetros de 
' calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 

con respect? a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ~r inferiores, 
en~su caso, 6 los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de coberi;ura social, poblacional, conectividad en sitios públicos~ 
\ / 

contribución a la cobertura universal. con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a lqs serviéios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividac( en sitios 
públicos que serán obligc;¡torios para el Concesionario, atencjiend_t?.crla d~manda 
de los servicios públicos que 'preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

\ \ 

·' ! ' 8. No discriminación. En la prestación de los s¡zrviclos a que se refiere el present$ 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones'°que 
configuren algún tipo de discriminaCión. Tratándose de personas físicas estará'. 

' ... 1 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el gércero, 
la edad, las discapacidades, la condición social, ,las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferBncias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

' / 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabpr los 
derechos y libertades de las persqnas. 

~----

19. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el cirtícul.o 68 de la Ley General de los Derecho-S'ae Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto cí la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 

/ / '· '\-- \ / 

el ·Concesipnario deberá abstenBrse de difundir o transmitir informaciór;i, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

'1 

niñas, niños y adolescentes, o 'que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

\ 
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l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiale~ o subsidiarias del 
Con'Gesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicós que ampara la Concesión única a través de afiliadds, filiales o 
subsidiarias del Concesioncirio. En todo momento, el Concesionario será el . 

\ responsad1e ante el Instituto o cualquier autoridád competente, por el . 
' ' incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los dere:¡chos c0ntenidos en 

el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesibnados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

~~-

Lo ant(:Jrior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o óudienc¡as puedan exigir 
responsabilidad o el d(:lbido cumplimiento a quienes confoiman el agente 
económicorespecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

,__ \ 1 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el present8'título, como consecuencia de la prestación de servicios a trdVes de 
quien1es conforme el agente económico de quien forme parte . 

. , 
11.Poderes. En ningún caso, el Concesionario po\Jrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales PCl[ª actos de d6m.inio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derech.os y obligaciones del P(<")Sente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesioí)ario constituya algún gravamen sobre la 
Concesi()n única o los derech6s 1 derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los inst~umentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesehta) días naturales siguientes á la fecha de su 

1constitución; dicho registro ~rocederá siempre y cuando el gravamen con,stituido 
no vulnere ninguna ley ú otras disposiciones reglomentarias y administrativas 

_/ 

aplicables. 

AsimisnlÓ, el instrument~público en el que conste elgravamen de~erá establecer 
1

' 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el córácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

.,¡ lnstit~to autorice la cesión de derechos enjos términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al c¡icr<3edor y/o a i::iíl" 
tercero. / 

\ 
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- Verificación y Vigilanc;:ia 

13. Información. El Concesionario estará, obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a sl'.1 domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

· facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
'Clocumentación quer.equi~ran, incluidos los acu,érdo~y·i:::ontratos r~alizados con '

1 

terceros que estén relacionadbs con el objeto de la Corlcesión única. , 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contabl,e, operatiVa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 

, infraestructura asociada, o por cualquier otra ;clasificación qQe se :considere 
\ necesaria que permita conoce'r la operación de 1os servicios públicos que se 

presten al amparo del título; así como IÓ relativa a la topÓlogía de su r$d, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 

.características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios c;Je telecomunicaciones y de radiodifusión. 

I 
14. lnforll}aclón Financiera. EJ?oncesionario deberá: / 

a. Poner a disposición del lnstitutó y entregar cuando éste lo requiera en los formatos·. 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a ,, 
cada persona que ponforme el agente económico aV cual pertenezca el ) 
Concesionario, en ca'so,de que preste los ser;-ricios públicos a través de alguna de 
ellas. , ) \ 1 ' 

' !, 

b. Presentar al-Instituto sus estados fina}icieros auditados cuando el Concesionario 

se encuentre así obligado, de conformi~ad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 

/ 

cada año. ' 
~ 

( 

Jurisdicción y competencia 

15! JurlsC11cción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
r cumplimiento del presente¡ título, salvo lo que a~ministrativamente corresponda 

resolver al Instituto, el Concésionarid_ deberá someter~e ~a jurisdicción de los 

/ - ( 
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( 



\ 

( 

/ 

\ 

Juzgados y Tribunales Federales EspeClalizados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y lelecomunicaci<;mes ubicqdos en la Ciudad de México, 
renunciando/al fuero que pudiere corresponderle en razón' de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, d ·· 

' ' 1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

·~ ------------------~-----------------------
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